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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL  
ART. 372 C. G. del P. 

Fecha 5 Mayo 2022 
Hora de 

Inicio 
9:06 a.m. 

Hora  
Terminación  

 

09:45 a.m. 

 

Tipo de proceso 
Verbal 

 

 RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 2 6 6 3 1 0 3 0 0 1 2 0 2 0 0 0 0 2 6 0 0 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Intervinientes Nombre Identificación  

Asistió 

S
i 

no 

Demandantes  

1. María Teresa de Jesús 

Avendaño 

2. Luz Victoria Zuluaga A. 

3. Doris del Socorro Zuluaga A. 

CC.21.351.516 
CC.43.500.598 
CC.43.086.343 
 

 
X 
X
x 
 
 

 

Apoderada 
Judicial 

 
María Catalina Martínez Tamayo 
rcysegurossas@gmail.com  
3119828-3183414192 

T.P. 83.114 X  

Demandado-  
Almacenes Exito  S.A. 
  
RL: njudiciales@grupo-exito.com  

NIT.890.900.608-
9 

 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 

Apoderado 
judicial  

Alejandro Ayora Toro  

aayora@grupo-exito.com 
310 3594691  

T.P 237.725  X  

 
Llamado en 
garantía  

Seguros Generales Suramericana 
S.A. 
RL. Mariana Castro Echavarría  
notificacionesjudiciales@sura.com.co 
 

NIT. 
890.903.407-9 

   

Apoderado 
judicial 

Daniel Arango Perfetti 
darango@londonoyarango.com 
57 (4) 3525000 Fax: 057 (4) 3540712 

T.P.114.890    

 
 

mailto:rcysegurossas@gmail.com
mailto:njudiciales@grupo-exito.com
mailto:notificacionesjudiciales@sura.com.co
mailto:darango@londonoyarango.com
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ETAPAS DESARROLLADAS EN LA AUDIENCIA 
 

 

CONCILIACIÓN: 

 

Las partes llegaron al siguiente acuerdo conciliatorio  

 
 

TERMINOS DEL ACUERDO: 
 
 
Se concertó la suma de trescientos cincuenta millones de pesos ($350.000.000), por 

concepto de la indemnización total a los demandantes, por todos los perjuicios 

patrimoniales y extra patrimoniales, pasados, presentes o futuros, hayan sido o no 

demandados en este proceso o cualquier otro que por vía legal o jurisprudencial llegare a 

concretarse por causa del accidente de la señora María Teresa de Jesús Avendaño en las 

instalaciones del Éxito S.A., ocurrido el 27 de junio del 2018. Esta suma se pagará por la 

parte demandada y la llamada en garantía, de la siguiente manera: 

 

La suma $ 315.000.0000, serán asumidos por la llamada en garantía,  Compañía de Seguros 

Suramericana S.A., los cuales serán pagaderos a los 15 días hábiles en que se acredite el 

envió de las certificaciones bancarias correspondientes, de los cuales, la suma de $  

215.000.000 serán consignada en la cuenta de ahorros Bancolombia, número 10340032365, 

del cual es titular  la codemandante señora Luz Victoria Zuluaga Avendaño y los $ 

100.000.000, restantes, se consignaran el mismo término en la cuenta de ahorros 

Bancolombia N° 10342636881 de la codemandante Doris del Socorro Zuluaga A. 

 

La suma de $35.000.000, serán cancelados por la sociedad demandada, Almacenes  Éxito 

S.A. dinero que será consignado a más tardar el 6 de junio del 2022, en la cuenta de ahorro 

de Bancolombia de   la demandante Luz Victoria Zuluaga Avendaño, número 

10340032365, para el efecto la parte interesada deberá aportar fotocopia de la cédula, 

certificación  de vigencia de la cuenta bancaria y carta de autorización de los otras 
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demandantes; se deja constancia que en la presente audiencia, las demandantes 

autorizaron dichas consignaciones en las cuentas anteriormente referidas.  

 
 

 
APROBACION ACUERDO CONCILIATORIO 

 
DECISION: 

 
Como Juez Primero Civil del Circuito de Oralidad de Envigado,  

 

RESUELVO: 

 

Primero: Aprobar la conciliación a la que llegaron las partes. 

 

Segundo: Advertir que lo conciliado hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo 

en caso de incumplimiento de lo acordado. 

 

Tercero:  Sin costas. 

 

Cuarto: Disponer  el archivo del presente expediente.  

 

La presente providencia quedó notificada en estrados. 

 

 
 
 
 

 

 
 

15 
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INDICE DE LA GRABACION 
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ETAPA Tiempo de 
grabación 

en minutos 

V
id

eo
 

N
ú

m
er

o
 

1. Presentación de las partes (previo a la conciliación)  00:00 a 05:26 
 

1  
 

2. Conciliación  00:00: a 01:29:39 1 y 2 


